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Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dls·
puesto en la vigente Legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en .éJ. presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado 1Je Hacienda de Baleares o funcionario en quien
delegue. para que' en nombre del--. Estado .concurra en el otor
gamiento' de la correspondiente eSCritura.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado .en Madrid
a dieciocho de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO· FRANCO
El Ministro da Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

. DECRETO 1218/1974, de 18 de abril, por el que se
acepta la donaCión al Estado por el Ayuntamiento
de ealella (Barcelona) de un inmueble de 2.316 me~

tras cuadrados, sito en el mismo término municipal,
COn destino a la construcción dé una casa~c.uartel

para la Guardia Cfvil,·

Por el Ayuntamiento de Calena tBarcelona) ha sido ofre~
c1do al Estado _un inmueble de un~ extensión superficial de
nos mil trescientos- dieciséis metros cuadrados, sito en el mis
mo término municlpal, con desliao a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil,

Por el Ministerio de 'la Gobernación 53 considera de interés
la referida construcción,

A propuesta del Ministro _de Hacienda y previa deliberación
del ConsejO de Ministros en su reu,llión del día cinco de abril
de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-:De conformidad con lo dispuesto en el
~. al-tieulo veinticuatro de la Ley'. del Patrimonio se acepta la

donación al Estado por el Ayuntamiento de CalelJa(Barcelona)
de un solar de dos mUtrescientos dieciséis metros cuadrados
de superficie, sito en el mismo ténninomunicipal, que linda:
Por el Norte, con carretera de Barcslonaa Francia;. por el
Sur, con terreJ;lo del mUIlicipio dondp. esta construido el Mata
dero Ml.1nicipal;al Este, con. el torrente de Valldenguli, y al
Oeste, con carretera de Barcelona¡ a Francia.

El inmueble objeto donación se destinará a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia CiviL

Articulo segundo.-El inmueble "mencionado deberá in<.:orpo:.
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre' en el Registro de. la Propiedad para su
ulterior afectación- por el Ministerio 'de Hacienda al de la Go~
bernación para los servicios de casa~cuartel para la Guardia
Civil, dependientes.de este último Departamento. La finalid.ad
de la donación habrá de, cumplirse' de conformidad con lo
dispuesto en la vigente legisJad6n de· Régimen Local.

Artículo tercero,-Por el Ministerio de. Hacienda. a travéS
de la Dirección Gerteral del Patrimonio del Estado,. se llevarán
a cabo los tramitesuecesarios para 'la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Barcelona o f\1ncionario -en
quien delegue para que en nombre de) Estado concurra en
el otorgamiento de la corre~pondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de abril de mil novecientos. setenta y cuatro.

FRANCisco FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

9002 DECRETO 121911¡ff4, de 18 de abril, por el que se
.autoriza al Ministerío <k Hacienda para la' enaje
nación en pública subasta de< una finca urbana de
641,45 metros cuadrad~ sito en Madrid, calle Mar~
ttn de Vargas, número 9.

En virtud de aota formalizada en Madrid el día quince de
octubre de mil :qovecientos setenta y tres, se procedió a la
ejecución material del acuerdo de desadscripción 1- '--entrega
de una finca urbana de aerecientes cuarenta y uno conia· Cua
renta y. cinco metros cuadrados, radicada en Madrid, calle
Martín de Vargas, número nueve. la· cual .ha sido in\esTada
en el Patrimonio del Estado, habiéndose declarado su alienabi
lidad por el Ministerio de Hacienda~ El inmueble de referencia
está valorado en la cantidad de qt-eciocho millones sesenta mil
pesetas, por lo que su ett'ajenación debe aprobarse por ·el G~
bierno, en virtud de ]0 dispuestp en la Ley del Patrimonio del
Estado.

Por lo' que, a propuesta del Ministro- de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Minist.ros en su reunión del día
cinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO,

Artículo único.-Seautoriza al Ministerio de Hacienda para
la enajenación en pública subasta de una finca. urbana, sita
en MaQ,rid, calle Martin-de Vargas, nUmero nueve, con una
superficie de seiscientos .cuarenta y uno coma cuarenta y cinco
metros·cuadrapos. integrada .en .. el Patrimonio, del Estado en
virtud de acta for'm&lizada en quince. de octubre de mil no
vecientos setenta y tres y cuy&-: tasación alcanza la cifra" de
dieciocho millones sesenta mil -.esetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciocho de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO .

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARR~RADE IRIMO

9003 DECRETO 1220/1974, de 18 de abril. por el que se
acuerda la ena;enación directa de una ftnca urba.·
na, - sita en término municipal de Fuentelcarnero
(Zamora), calle Nueva. sin número, en favor de su
ocupante.

Don Desiderlo Alvarez Pérez ha interesado la adjudicación
directa de una finca urbana, sita en el término municipal de
Fuentelcarnero (Zamora). calle Nuev8¡., sinnúmero, propiedad
del Estado, de la que el .solicitante es. ocupante de buena fe.
Dicha finca~ha sidó tasada en la cantidad. de ciento noventa
pesetas por los· Servicios Técnicos.· del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta j'üstiltca. hacer uso de la autori·
zación concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Mini.stros en su reunión del
día cinco· de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artíeulo sesenta y tres de la Ley. del Patrimonio· del Estado de
quince de abril de mil novec;ientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de don Desiderio. Alvarez Pérez,
con domicilio en Fuentelcarnl3'ro{Zamoral,calle Nueva. sin
número, de la finca, propiedad del Estado; qUe a con~inuación
se describe: Urbana, en. término mU.Qicipal de .fuentelcarnero
(Zamora), calle Nueva, sin número, con una superficie de die
cinueve .metros cuadrados, y los linderos siguientes: Derecha,
Desiderio Alvarez; 'izquierda y fondo, Agapito Miguel. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Fuentesaúco al tomo· ocho·
cientos ochenta. y ooho, libro veinte, folio treinta y ocho, finca
dos mil doscientas. noventa y uno, ins<:rlpción primera.

Artículo segundo.-El prado total de dicha enajenación es
el de ciento noventa ]?esetas, las cuales deberáp. ser ingresadas
en el Tesoro por el adquirente en. el p18$O de quince días a
partir de la notifiqu:ión de la idjudicaclón por la Delegación
de Hacienda de Zamora,. siendo, también, de cuenta del inte.""'
resada todos los gastos oriainados. en la tramitación del ex·
pediente y los que sQcausen en cumplimiento del presente
Decreto.

Artículo tercere.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la .... Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad 'de cuanto se
dispone en. ~l presente Decreto. Se. faculta al sedar Delegado
de Hacienda en zamora para que, en nombre del Estado. com

-parezca en el otorgamiento de la correSpondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de abril de mil novecientos set~nta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

E;I Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRI~O·

9004 DECRETO 1221/1974, de lB de abril, por el que se
acuerda la enajenación directa de una finca urba
na sita en término municiPQI de Cihuri (LogroñoJ,
roile de la Iglesia, número l .• en favor de su ocu
pante.

Don Claudia García Salazar h8. interesado .la adquisición
directa de una finca. urbana.' sita en el ,término municipal de
Cihud (Logroflo), calle de la Igleaia.nl1mero uno, propiedad
del Est4do, de la que el solicitante es ocupante de buena fe.


